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2.0 Introducción 

 

La Promotora INVERSIONES CARSAM, S.A., en cumplimiento con la normativa, 

presenta ante el Ministerio de Ambiente para su evaluación y aprobación, el décimo 

cuarto Informe de seguimiento, en cuanto al cumplimiento en la aplicación de las 

medidas de mitigación específicas, establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental 

y de la Resolución ARACH-IA 059-2012 del 15 de mayo del año 2012, para el 

proyecto “Residencial Hermosillo” correspondiente al periodo cuatrimestral de 

Febrero 2019 – Mayo 2019. 

 
El objetivo principal del proyecto es el desarrollo de una urbanización llamada 

“Residencial Hermosillo”, y todas las actividades que el proyecto conlleva desde su 

planificación hasta su operación. El proyecto se realiza dentro de un globo de 

terreno de 6 Hectáreas con 1,730.00 m2, que corresponde a la Finca 6451, inscrita 

en el Tomo 637, Folio 390, Código 4501 del Registro Público. Para el desarrollo del 

proyecto se ha cumplido con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 

de agosto de 2009, en cuanto a la elaboración, presentación, evaluación y 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. En la fase actual de desarrollo del 

proyecto, se da seguimiento a las medidas estipuladas en el Plan de Manejo 

Ambiental o PMA. 
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3.0 Aspectos técnicos 
 

a) Breve descripción del proyecto 

El proyecto se encuentra localizado en un lote de terreno de 6 hectáreas con 

1,730.00 m2, que corresponde a la Finca 6451, Tomo 637, Folio 390, Código 4501, 

ubicado en el sector de Mata del Nance, Corregimiento de Las Lomas, Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí. 

 

Nombre de la Empresa Promotora Inversiones Carsam, S.A. 

Inscripción en el Registro Público Ficha 739880, Documento 1999093 

Estado Actual Vigente 

Representante Legal Víctor Adolfo Carrera Patiño 

Número de Teléfono 774-9661 

E-mail vacarrera@gmail.com 

Domicilio  David, Chiriquí 

 

En la etapa de construcción se realizan actividades como: 

- Limpieza del terreno: Comprende el desarraigue y movimiento de tierra para 

el desarrollo del proyecto. 

- Marcación y amojonamiento: Comprende la demarcación de cada uno de los 

lotes. 

- Construcción de calles y cunetas: Comprende la construcción de las calles 

con sus cunetas de hormigón siguiendo las estipulaciones del MOP. 

- Construcción de obras de servicio: Comprende la construcción del tendido 

eléctrico, del sistema de agua potable y demás servicios. 

- Implementación de áreas verdes: Comprende la construcción de un parque. 

- Construcción de las viviendas: Comprende la construcción de 70 viviendas 

unifamiliares. 

- Construcción de aceras 

- Líneas o sistema para suministro de agua potable. 

mailto:vacarrera@gmail.com
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En cada una de estas actividades de construcción se busca cumplir con las medidas 

del Plan de Manejo Ambiental y de prevención de riesgos a la salud y al ambiente; 

además se procura que los trabajadores cumplan con los compromisos adquiridos 

y colaboren con la tarea ambiental. 

a) Equipo utilizado y personal empleado  

Entre el equipo utilizado en la etapa de construcción se encuentra: 

Etapa de construcción de 

infraestructuras 

Etapa de construcción de las 

viviendas 

- 2 retroexcavadoras 

- 1 Moto niveladora 

- 1 Compactadora mecánica de 2 

toneladas 

- 4 Camiones Volquete 

- 2 Compactadores mecánicos 

- 1 Camión espaciador de agua 

- 1 Camión de mezcla asfáltica 

- Concreteras de 2 sacos 

- Vibradores de concreto 

- Máquinas de soldar eléctricas 

- Herramientas manuales (palas, 

sachos, coas, etc) 

- Herramientas eléctricas 

menores (taladros, lijadoras, etc) 

- 1 Pick up 

- Equipos de seguridad (arneses, 

mascarillas, cascos, botas, 

guantes, etc. 

- 1 retroexcavadoras 

- 1 Vibrador mecánico 

- 1 Compactador mecánico 

- 2 Concreteras de 2 sacos 

- Vibradores de concreto 

- 2 Máquinas de soldar eléctricas 

- Herramientas manuales (palas, 

sachos, coas, etc) 

- Herramientas eléctricas 

menores (taladros, lijadoras, 

etc.) 

- 20 juegos de andamios 

completos  
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Personal 

A lo largo de la etapa de construcción del Proyecto Residencial Hermosillo se estimó 

la contratación máxima de 71 trabajadores comprendidos en las siguientes áreas: 

Ingeniero civil residente y responsable técnico de la obra, técnico en edificaciones, 

maestros de obra, albañiles, carpinteros, reforzadores, ayudantes generales, 

soldadores, ingeniero eléctrico, electricistas, plomeros, pintores, conductor, 

instalador de baldosa, instalaciones de cielorraso. 

 

Avance de actividades 

En esta etapa se han construido aproximadamente el 93% de las unidades 

habitacionales, solo faltando dos lotes para la construcción de dos dúplex (4 

unidades) y una unidad de dúplex sin vender. El proyecto se ha mantenido 

paralizado desde octubre de 2018, por lo que, las actividades desarrolladas durante 

el período del presente informe se limitan a mantenimientos generales de las áreas 

verdes, pago de planilla de encargado de las áreas verdes y venta de lotes 

restantes. 

 

C) Datos de producción 

Se prevé la habilitación de 70 (setenta) lotes con un área promedio de 450.00 m2 

para residencias y dos (2) lotes para uso comercial en un globo de terreno de 6 

(seis) hectáreas con 1,730.00 m2. Todos los lotes se habilitarán o dispondrán de las 

facilidades para interconectarse o hacer uso de los servicios básicos de agua, luz y 

telefonía. Tendrán además otras facilidades como aceras, calles asfaltadas y 

tinaqueras para la recolección y acopio temporal de la basura doméstica. 
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4.0 Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de Aprobación a la 

fecha de presentación del informe. 

 

Medida de mitigación Etapa de 

Cumplimiento 

Las excavaciones para las fundaciones de las infraestructuras 

y de las casas se realizarán de acuerdo a los planos de la 

construcción 

Etapa de 

construcción 

Se alquilarán sanitarios portátiles que depositen los desechos 

generados por las necesidades fisiológicas de los trabajadores 

con químicos a empresas que ofrecen estos servicios 

Etapa de 

construcción 

Se proveerá de un botiquín provisto de medicamentos y 

accesorios de primeros auxilios permanentemente ubicado en 

un lugar accesible a los trabajadores 

Etapa de 

construcción 

Se verificará permanentemente el funcionamiento mecánico y 

físico de los equipos generadores de ruido  

Etapa de 

construcción 

Se suministrarán bolsas plásticas y tanques con tapa para 

depositar la basura proveniente de los trabajadores. 

Etapa de 

construcción 

Los desechos sólidos provenientes de los sobrantes de 

materiales de construcción se ubicarán clasificados en sitios 

específicos, para periódicamente ser trasladados al vertedero 

municipal de David. 

Etapa de 

construcción 

Los desechos sólidos provenientes de las viviendas del 

proyecto se depositarán en bolsas plásticas dentro de las 

tinaqueras. 

Etapa de 

operación 

 

Medidas de la Resolución de Aprobación ARACH-IA 059-

2012 

Etapa de 

Cumplimiento 

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

Construcción 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35-2000 Operación 
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Previo a cualquier uso o extracción de agua que requiera el 

proyecto deberá contar con los permisos y aprobaciones 

emitidas por las autoridades competentes 

Planificación 

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por 

lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la 

Administración Regional de Chiriquí de la ANAM, le dé a 

conocer el monto a cancelar 

Planificación 

El PROMOTOR deberá presentar un Plan de Reforestación del 

proyecto 

Construcción 

Durante el desarrollo de los trabajos de limpieza y movimiento 

de tierra, el PROMOTOR debe implementar medidas para el 

control de erosión y sedimentación en el proyecto 

Construcción 

Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor 

actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con 

las partes actuando de buena fe. 

Todas las 

etapas del 

proyecto 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico 

para realizar el respectivo rescate. 

Construcción 

Presentar ante la correspondiente Administración Regional de 

la ANAM en Chiriquí, cada cuatro (4) meses y durante toda la 

fase de construcción, un informe sobre la implementación de 

las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta 

resolución. Este informe deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente al Promotor del Proyecto. 

Construcción 

y Operación 
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5.0 Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación 
 

Impactos ambientales Descripción de la medida de mitigación SI NO OBSERVACIÓN 

Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo 

Las excavaciones para las fundaciones de las 

infraestructuras y de las casas se realizarán de 

acuerdo a los planos de la construcción  

X  En este período no se han 

realizado trabajos de 

construcción, ver anexo 1.1. 

Generación de desechos 

líquidos 

Se alquilarán sanitarios portátiles que depositen 

los desechos generados por las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores con químicos a 

empresas que ofrecen estos servicios 

X  La empresa construyó una 

letrina para las necesidades 

fisiológicas de los 

trabajadores, ver anexo 1.2. 

Deterioro de la salud  Se proveerá de un botiquín provisto de 

medicamentos y accesorios de primeros 

auxilios permanentemente ubicado en un lugar 

accesible a los trabajadores 

X  En la bodega o depósito se 

encuentra el botiquín de 

primeros auxilios.  

Incremento en los niveles 

de ruido  

Se verificará permanentemente el 

funcionamiento mecánico y físico de los 

equipos generadores de ruido  

X  Para este periodo no se han 

realizado trabajos de 

construcción. 

Generación de desechos 

sólidos 

Se suministrarán bolsas plásticas y tanques con 

tapa para depositar la basura proveniente de 

los trabajadores. 

X  Actualmente no se mantienen 

cestos pata el depósito de los 

desechos porque no se están 

realizando construcciones, 

ver anexo 1.3. 

Los desechos sólidos provenientes de los 

sobrantes de materiales de construcción se 

ubicarán clasificados en sitios específicos, para 

X  Actualmente no se mantienen 

materiales sobrantes de 

construcción, ver anexo 1.4. 



Informe de Cumplimiento Ambiental N°14. “Residencial Hermosillo”. 
 
 

Elaborado e impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A.                                    pág. 9 
 

Impactos ambientales Descripción de la medida de mitigación SI NO OBSERVACIÓN 

periódicamente ser trasladados al vertedero 

municipal de David. 

Los desechos sólidos provenientes de las 

viviendas del proyecto se depositarán en bolsas 

plásticas dentro de las tinaqueras. 

X  A las viviendas unifamiliares y 

dúplex se les construyó 

tinaqueras para el depósito 

de los desechos sólidos, ver 

anexo 1.5. 

 

 

Medidas de la Resolución de Aprobación ARACH-IA – 059 – 2012 

 

Descripción de la medida de mitigación SI NO OBSERVACIÓN 

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de 
iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 
con el contenido establecido en formato adjunto. 

X  En la entrada al proyecto se encuentra 
el letrero con el formato adjunto, ver 
anexo 1.6. 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI 
COPANIT 35-2000 

  Para el manejo de las aguas 
residuales las viviendas y dúplex 
cuentan con sistema de tanque 
séptico, cabe destacar que una vez 
entregada la vivienda y dúplex, cada 
propietario se hace responsable de su 
sistema. 

Previo a cualquier uso o extracción de agua que 
requiera el proyecto deberá contar con los permisos 
y aprobaciones emitidas por las autoridades 
competentes 

X  Se cuenta con el Contrato de 
concesión permanente para uso de 
agua No. 01-2014, ver anexo 2.1. 
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Descripción de la medida de mitigación SI NO OBSERVACIÓN 

Efectuar el pago en concepto de indemnización 
ecológica, por lo que contará con treinta (30) días 
hábiles, una vez la Administración Regional de 
Chiriquí de la ANAM, le dé a conocer el monto a 
cancelar 

  Se realizó el pago en concepto de 
indemnización ecológica, ver anexo 
3.2. 

El PROMOTOR deberá presentar un Plan de 
Reforestación del proyecto 

X  Se presentó el Plan de reforestación 
ante el Ministerio el mismo fue 
acogido, ver anexo 2.2, además se le 
brinda mantenimiento a las áreas 
verdes y ornamentales que se 
encuentran en el proyecto, ver anexo 
3.1. y 1.7 

Durante el desarrollo de los trabajos de limpieza y 
movimiento de tierra, el PROMOTOR debe 
implementar medidas para el control de erosión y 
sedimentación en el proyecto 

X  La mayoría de los sitios destinados 
para área verde han sido revegetados 
y en las casas construidas que 
componen un 93% aproximadamente, 
cuentan con césped. 

Cualquier conflicto que se presente, en lo que 
respecta a la población afectada por el desarrollo 
del proyecto, el promotor actuará siempre 
mostrando su mejor disposición a conciliar con las 
partes actuando de buena fe. 

X  El promotor tendrá presente el 
cumplimiento de esta medida. 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de 
Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de 
valor histórico o arqueológico para realizar el 
respectivo rescate. 

X  No se reportado del hallazgo de 
objetos de valor histórico o 
arqueológico en el proyecto. 

Presentar ante la correspondiente Administración 
Regional de la ANAM en Chiriquí, cada cuatro (4) 
meses y durante toda la fase de construcción, un 
informe sobre la implementación de las medidas de 

X  Se presenta el décimo cuarto informe 
para el periodo febrero-mayo 2019. 
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Descripción de la medida de mitigación SI NO OBSERVACIÓN 

prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado 
en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta 
resolución. Este informe deberá ser elaborado por 
un profesional idóneo e independiente al Promotor 
del Proyecto. 

Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, 
adición o cambio de las técnicas y/o medidas que 
no están contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las normas establecidas 
para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N°123 de 
14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. 

X  No se ha presentado ninguna 
modificación. 
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6.0 Observaciones y recomendaciones generales para el promotor 
 

Al promotor Inversiones Carsam, S.A., se le recomienda la continuidad en la 

aplicación de las medidas de mitigación contenida en la Resolución de Aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

 

- Dada la aprobación del Plan de Arborización presentado, atender lo expuesto 

en dicho Plan y brindar el mantenimiento necesario a las especies que se 

sembraron y que son parte de las áreas verdes. Ver fotos de áreas verdes 

en sección de anexos. 

 

- Recordar a los trabajadores mantener los predios limpios y utilizar los cestos 

de basura colocados para que depositen los desechos y los restos de trozos 

de madera o materiales de construcción ubicarlos en un sitio organizado para 

su posterior traslado al vertedero o centros de reciclaje. 

 

- Atender instrucciones tanto de la resolución de concesión de agua como de 

la indemnización ecológica, como lo son el pago del canon anual de agua 

entre otros. Ver pagos realizados en la sección de anexos. 
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7.0 Anexos  
 

 

Anexo 1. Registro fotográfico. 

 

 

Anexo 2. Informe de parámetros ambientales. 

 

 

Anexo 3. Otros anexos 
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7. Anexos 

Anexo 1. Registro fotográfico 

 

Anexo 1.1. Vista general del proyecto. 

 

Anexo 1.2. Vista de la letrina que se mantiene en el proyecto. 
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Anexo 1.3. Vista de la caseta de materiales  

 

Anexo 1.4.Vista del área de bodegas sin sobrantes de construcción. 
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Anexo 1.5. Vista de las tinaqueras para el depósito de los desechos sólidos. 

 

Anexo 1.6. Vista del letrero con el formato adjunto. 
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Anexo 1.7. Áreas verdes del proyecto.  
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Anexo 2. Informe de parámetros ambientales 

Anexo 2.1. Contrato de concesión permanente para uso de agua No. 01-2014. 
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Anexo 2.2. Nota de aceptación del Plan de arborización 
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Anexo 3. Otros anexos 

3.1 Factura por el mantenimiento de las áreas verdes. 
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Planilla de pago del jardinero. 
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3.2. Factura del pago en concepto de Indemnización ecológica. 

 

 

 

 


